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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Riu dE 16 

0 
RESOLUCION No. IG-CA-84- Ma 

DR. LUIS CABEZAS PARRALES yO 

INTENDENTE DE COMPARTAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Su- 
perintendente de Compañías, según Resolución Ne. 6053 del 
22 de Biciombre de 1.976; 

CONSIDERANDO 

QUE el 14 de narzo de 1914 se ha otorgado ante el No- 
tario Moveno del Cantón Cuaysquíl doctor Thelno Torres Cres- 
po, la escritura pública de constitución simultánea de la 
Compañía "TRASELEC S.A.”; 

L] 

0 "JUE el sbogado Jorge Guerrero Sánchez ha solicitado ls 
aprebación de la indicada escritura pública, a cuyo efecto 
ha presentado cuatro copias certificadas de la ulsnma; 

QUE se ha presentado el certificado de afiliación «€ is 
Cámara de la Construcción de Gusyaquil, seinado con el No, 
M-3-719 del 11 de abril de 1984; 

WE el Ministerio de Industrias, Conercio e Intesración 
mediante Resolución No.035 del 2 de marzo de 1984, autoriza 
al señor Wario Adolfo Dongarrs Carcía de nacionalidad argen- 
tina, para que invierta en la constitución de la compañía: 

QUE el Departarento Jurídico mediante Oficio Mo.SC-DJ- 
CA-84-410 del 17 de abril de 1934  — ha emitido informe 
favorable pare la continuación del trínite, una vez que 
considera que se ha dado cuaplimiento a los recuisitos 

L) legales respectivos; 

Ó Lo En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Y, 

RESVELVE 

ARTICULO PRIMERO. - Aprobar la constitución simulitines 
de "TRASBLEC S.A." con domicilio en Gusyaquil con un 
capítel social de UN MILLON DE SUCRES, representado por 
un mil acciones de un ui] sucres cada una, de conformidad 
con los términos constantes de la referidas escritura pfibli- 
ca, con las siguientes wodificaciones estatutarias: en el 
Artículo Mcino, sustituir "definitivanente” por "definíti- 
mo y, en el Artículo Décimo Cuarto, sustituir "en” por 
¿Y n”. 

ye 

A "ARTICULO SEGUNDO. - Disponer que el Notaria Noveno de - 
| o este Cantón, tome notas al margen de la matriz de la escri- 

de ho.
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tura pública que se aprueba, del contenido de la presento 
Resolución con las modificaciones constante en el Articu- 
lo Primero y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO. - Disponer que el Registrador Mercan- 
til del Cantón Cuayequil, inscriba bajo el rubre "Registro 
de Industriales” la indicada escritura pública junto con ls 
presente Fesolución y cumpla con las demás prescripciones - 
contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO. - Disponer que un extracto de la indl- 
cada escritura pública, se publique por uns vez, en uno de 
los ¿diarios de mayor circulación en Gusyaquil. Un ejemplar 
de la publicación deberá entregarse e esto Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

COMBRIQUESE. - Dada y firmada en la Superintendencia 
de Compañías en Guayaquil a 

   
CERTIFICO: Que con fecha de hoy, 

Queda inscrita esta Resolución de fojas 9.275 a 9.279, número 646 del 

 


